
I,MUNICIPAIIDAD DE LOTA
DEPARTA]MENTO DE SALUD

AICALDIA

PERMISO ADMINISTRATIVO
CON GOCE DE RDMUNERACIONES.

LorA. 3 I AG0. 2017

DEcnrro:N"?9Yfo

VISTOS:

trabajadoras (res) que más abajo se indican, y d","""i3fill"X"*r;17r:ffi:#T:, B""ti1'X]
Arención Primaria, y en uso de las facultades que me confieren los Art_ 12'y 630 de la Ley No
12006, que retunde Ley Orginica Constitucional de Municipalidades, nodificsda por la tey
Nol9.l30 del 19 de Marzo de 1992.

con Goce de Remuncraciones a lar(los)
período qu€ se señala:

DECRETO:

¡.-Concédase P€rmiso Adminictr¡tivo
tr¿bajadoras (res) que más abajo se indican y por el

NOIII BRI] C, S.{LIID PER¡
o

DO

DESD¡] HASTA DIAS
DAD
OS

DIAS
soLlc.

SALD
o

,ESS¡CA CA¡VAI-I,O FUENTEAIBA 70 7l'aDat7 t1t0w0t1 02 tn 0l,l¿
,OSE PEÑA PINCHEIRA DRIL]AN CARTES A 70 6/0tn0t7 0t
SOLEDAD SUA7O VILLANUEVA DRJUAN CAR-TES A 20 b/04t20t1 t6108t2011 005,t¿ l11 00
JOHANNA TORRES 

^CUIRRE
Df{]UAN CAR IES A 6/04t20t1 l6/08/2017 t17 0t,1/2

señalados(as) deberán reintegrarse i¡ sus
término de dicho permiso.

ANóTESE, coMUNieuESE y ARCHivEsE.

2.- Los(as) kabajadores (r¿s) más aniba
labores hab¡tuales el dia laboral s¡guiente a la fecha de

ALCALDE


